
ADMINISTRACIÓN LOCAL

AY U N TA M I E N T O S

VILLAR DEL CAMPO
Aprobado inicialmente el expediente de modificación de créditos nº 1/2022 del Presu-

puesto en vigor, en la modalidad de suplemento de créditos, financiado con cargo al rema-
nente líquido de Tesorería resultante de la liquidación del ejercicio anterior, en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se somete a información pública por el plazo de quince días, a con-
tar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Si transcurrido dicho
plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado definitivamente este ex-
pediente de modificación presupuestaria.

Villar del Campo, 9 de marzo de 2022.– El Alcalde, Víctor Martínez Vera.                     512
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